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Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos de dos mil veintiuno (2021)  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO GUEVARA VILLACORTE  

DEMANDADO: ARGEMIRO FRANCO GOMEZ 

 DISTRITO ESPECIAL DE BARRRANCABERMEJA (S) 

RADICADO:                2021-00222-01 

MAG. PONENTE:             DRA. SOLANGE BLANCO VILLAMIZAR 

 

Se fija en lista en la Secretaría del Tribunal Administrativo de Santander por el 

término de un (1) día hábil, a las ocho de la mañana (08:00 am) de hoy catorce (14) 

de abril de dos mil veintiuno (2021) la solicitud de medida cautelar por la p. 

demandante Carlos Arturo Guevara Villacorte visible en el numeral 01 del 

expediente digital onedrive; de conformidad con el artículo 51 que modifica el Art. 

201 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Así mismo, se corre traslado en virtud de lo dispuesto en el Art. 51 de la Ley 2081 

de 2021 que adiciona el Art. 201 A del CPACA, por el término de cinco (05) días 

hábiles,  contados a partir del quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) a las 

ocho de la mañana (08:00 am), hasta el veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), a las cuatro de la tarde (04:00 pm), término durante el cual el expediente 

permanecerá en la Secretaría de esta Corporación a disposición de las partes. 

 

LINK EXPEDIENTE DIGITAL:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des02tadminbuc_cendoj_ramajudicial_gov

_co/En4k06XGzClEgW-CJar35zUBLCO1ORPqb5RjdU6HgMp__g?e=6a0CbB 

 

 

 

DAISSY PAOLA DÍAZ VARGAS  
SECRETARIA 
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